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FE DE ERRATAS 
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Siento por tal y para los fines pertinentes, que se procede a rectificar a continuación un error material que consta 

en la redacción de la Resolución No. RA-RPCC-025-2025 que “expide la actualización la tercera reforma al 

Plan Anual de Contratación del Registro de la Propiedad del Cantón Cuenca para el Ejercicio Económico 

año 2025, conforme lo solicitado en el memorando Nro. RPCC-JDA-2025-0236-M suscrito por la Ing. 

Priscila Siguencia Luna Jefa Administrativa, y todos los anexos, que fue suscrito el 30 de abril del 2025 por 

el Dr. Víctor Hugo Molineros Registrador de la Propiedad del cantón Cuenca, en lo referente al Art. 4.-, 

considerando error de tipeo en la resolución elaborada por Dirección de Asesoría Juridica, por tanto, el texto 

queda de la siguiente manera: 

 

DICE DEBE DECIR 

Art. 4.- Disponer a la Jefatura de Tecnologías de la 

Información de Comunicación, se proceda a la 

publicación de la primera reforma al Plan Anual de 

Contrataciones del año 2025, con sus anexos en la 

página WEB del Registro de la Propiedad del cantón 

Cuenca, conforme lo establece el inciso segundo del 

Art. 22 de la LOSNCP 

Art. 4.- Disponer a la Jefatura de Tecnologías de la 

Información de Comunicación, se proceda a la 

publicación de la tercera reforma al Plan Anual de 

Contrataciones del año 2025, con sus anexos en la 

página WEB del Registro de la Propiedad del cantón 

Cuenca, conforme lo establece el inciso segundo del 

Art. 22 de la LOSNCP 

 
CERTIFICO. - Que revisados los textos que fueron suscritos por el I el Dr. Víctor Hugo Molineros Registrador 

de la Propiedad del cantón Cuenca, que constan en la Resolución No. RA-RPCC-025-2025 “expide la 

actualización de tercera reforma al Plan Anual de Contratación del Registro de la Propiedad del Cantón 

Cuenca para el Ejercicio Económico año 2025”; se desprende el error material antes indicado, cuya 

rectificación y lectura a partir de la presente fe de erratas son como constan en el detalle que antecede de 

conformidad con el Art. 133 del COA referente a Aclaraciones, Rectificaciones y Subsanaciones.  

 
Cuenca, 01 de mayo del 2025 

  

 

 

 

 

Abg. Diego Cabrera L. 

DIRECTOR DE ASESORÍA JURIDICA 
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